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1586 Pleno. Recurso de inconstitucionalidad número 290/ 
1982. Sentencia número 86/1982, de 23 de diciembre.

El Pleno del -Tribunal Constitucional, compuesto por don 
Manuel Garcia-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aro- 
zamena S»era don Angel oatorre Segura, don Manuel Diez de 
Veiiacc vallejo, don Francisco Rubio Llórente, doña Gloria 
Regué Camón don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, _.on Ralael Gómez- Ferrer Morant, don Angel Escu
dero dei Corral y don Antonio Iruyol Serra, Magistrados, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

, SENTENCIA

En el . ecurso de inconstitucionalidad número 290/1982, pro
movían por 54 Senadores representados por el Procurador de 
los Tribunales don José Luis Granizo y García Cuenca, quien 
actúa en nombre y como comisionado de ios mismos, contra 
la ney 11/1982 de 13 de abril, sobre supresión del organismo 
autonomo «Medios de Comunicación Social del Estado». En el 
recurso ha comparecido el Abogado del Estado y ha sido Po
nente él Magistrado don Ralael Gómez-Ferrer Morant, quien 
expresa el parecer del Tribunal.

' I. ANTECEDENTES

1. En 27 de julio de 1982, el Procurador de los Tribunales 
don jóse ,,uis Granizo y García Cuenca, actuando en nombre 
y come comisionado de cincuenta y cuatro Senadores, formula 
recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 11/1982, de 13 
de abrí i, relativa a «supresión del organismo autónomo Medios 
de i_üiriunicación Social dei Estado» (MCSE1, en todas' y cada 
una ae sus disposiciones, suplicando que previos los trámites 
oportunos se dicte sentencia por la que se declare la incons
titucionalidad de la misma por infracción de los artículos 20, 3, 
33 y 81 1, de la Constitución.

Como antecedentes necesarios para una mejor información 
de quienes han de juzgar, los recurrentes se refieren, en primer 
lugar a los «Actos y disposiciones del Régimen político pre
cedente que expoliaron a diversas empresas periodísticas por 
motivaciones ideológicas», en el que exponen las incautaciones 
que se produjeron durante los años 1938-39 de diversas empresas 
editoriales simplemente por su transfondo ideológico, citando 
las disposiciones que se dictaron pitra dar apariencia jurídica 
a tales situaciones, como la Orden de 10 de agostó de 1938 y 
la Le, de 13 de julio de 1940, y, en conexión con las mismas, 
diversas Ordeñes ministeriales como la de 24 de marzo de 1947, 
que afectaron a diversas empresas editoriales que se vieron 
desposeídas de bienes de su legítima pertenencia única y ex
clusivamente por razones ideológicas y políticas; en segundo 
término, ios actores ponen de manifiesto la indefensión jurí
dica de .as empresas editoriales, en el sentido de que no ob
tuvieron resultado alguno las que intentaron obtener de la Ad
ministración Pública, y luego de los Tribunales, la recupera
ción de sus bienes; a continuación, aluden a la creación del 
organismo autónomo «Medios de Comunicación Social del Es
tado» y adscripción al mismo de los bienes e instalaciones de 
carácter editorial que habían pertenecido a la organización del 
Movimiento Nacional, y, por último, se refieren a la regula
ción constitucional del derecho fundamental de libertad de 
explosión, a la reserva de ley sobre los medios de comunica
ción social dependientes del Estado o de cualquier ente público, 
citando al respecto el artículo 20, 3, de la Constitución, y a la Ley 
imn. :• inda 11/1982, de 13 de abril.

En cuanto a los fundamentos de orden jurídico-sustantivo, 
alegau ios siguientes: en primer lugar, la inconstitucionali
dad le la Ley impugnada resulta de no haber sido tramitada 
y api o cada como Ley orgánica, de acuerdo con los artículos 81, 
53 v 20, 3, de la Constitución, sin que pueda argüirse que la 
alegación de este vicio debió resolverse durante el debate par
íame, it.ario y que si no se hizo así la infracción quedó sanada; 
en segundo término, la inconstitucionalidad se fundamenta en 
que el articulo 20, apartado tercero, de la Constitución, pre
ceptúa que por Ley se regulará la organización y control par
lamentario en loe términos que indica, con la finalidad de 
que el disi rute del derecho a la información tanto activa como 
pasiva quede garantizado a los distintos grupos sociales y po
líticos significativos, sin que autorice en modo alguno la di
solución de ese conjunto de medios de comunicación social ads
critos a entes públicos y el que puedan ponerse a disposición 
de persones privadas mediante subasta, aun con la atenuaeión 
que supon.; la posibilidad de tonteo otorgada a los trabajado
res; por tra parte, la Ley impugnada viola, a juicio de los 
recurrentes, el derecho fundamental consagrado en el articu
lo 33 de la Constitución, en la Declaración Universa] de los 
Derechos del Hombre de 10 de diciembre de 1948 (art. 17) y en 
la Conven ;ión Europea de 1950 (Protocolo Adicional de París 
de 1952, art. l.°), precepto de la Constitución que excluye cual
quier confiscación de propiedades privadas por razones ideo- 
lógi :as y políticas-, a lo anterior debe añadirse que a la luz 
de ’s «Disposición derogatoria tercera» de nuestra Constitución 
y de la , urisprudencia de este mismo Tribunal Constitucional 
(coñlróntese, entre otras, sentencias de 2 de febrero y 10 de

abril de 1981) es patente la inconstitucionalidad, retroactiva
mente estimada, de las expresadas disposiciones generales del 
régimen politice que refrendaron los expresados actos expolia- 
torios y, por consiguiente, no reparar en justicia sus efectos 
es también incurrir en infracción constitucional.

En el escrito, por otra parte, se alude a la tramitación de 
la ley impugnada y a las enmiendas presentadas.

2. En 30 de julio de 1982, la Sección acordó admitir a trá
mite la demanda y dar traslado de la misma al Congreso de 
los diputados al Senado y al Gobierno, a fin de que en el 
plazo de quince días puedan personarse en el procedimiento y 
formular ias alegaciones que estimen oportunas.

3. En r de agosto de 1982, el Presidente del Senado dirige 
escrito a este Tribunal, en el sentido de que se tenga por per
sonada a dicha Cámara y por ofrecida su colaboración a los 
efectos del artículo 88, 1, de la Le»' Orgánica del Tribunal Cons
titucional (LOTC). Y en 30 de agosto de 1982, el Presidente del 
Congreso de los Diputados comunica que la Cámara no hará 
uso de las facultades de personación ni de formulación de 
alegaciones que le concede el artículo 34 de la LOTC.

4. El 17 de septiembre de 1982, el Abogado del Estado for
mula escrito de alegaciones por el que suplica se dicte senten
cia en la que se declare la plena compatibilidad de la Ley im
pugnada con el texto constitucional.

En primer lugar, el Abogado del Estado entiende que pro
cede desestimar el recurso por falta de legitimación sobreve
nida en las personas. de los actores, dado que por Real Decreto 
2059/1982, de 27 de agosto, se ha acordado la disolución de 
las Cortes Generales, disposición que determina «ex lege» la pér
dida de condición de Senador, siendo de aplicación lo dispues
to en los artículos 9.° y 5.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
por remisión del artículo 80 de la LOTC.

A continuación se refiere al tema básico que, según afirma, 
plantea la demanda que es el relativo a !a inconstitucionalidad 
de la Ley por infracción del artículo 20, 3, de la Constitución. 
La previsión contenida’ en el mencionado precepto constituye, 
a su juicio, una reserva material de la ley ceñida a la orga
nización y control parlamentario de los medios de comunica
ción social del Estado, pero ello no excluye cualquier otro tipo 
de acción legislativa sobre tales medios, pues el mencionado pre
cepto no impone ningún deber consistente en que el Estado 
disponga de los medios propios de comunicación social, sino 
que su finalidad es garantizar para el caso de que se disponga 
de ellos el respeto al pluralismo político y a las diversas len
guas de nspaña, por lo que —en definitiva— los actos de dis
posición sobre este patrimonio quedan sujetos a las normas 
generales o particulares previstas en el régimen de reserva 
de ley contenido en el artículo 132 de la Constitución Española.

En cuanto a la pretendida infracoión del artículo 33, afirma 
que la Ley ,11/1982, de 13 de abril, se concreta a la modesta 
función de autorizar la enajenación de unos bienes públicos 
en la medida en que lo sean realmente, esto es, sin excluir el 
legítimo derecho a la tutela judicial de la6 personas que esti
men tener mejor derecho sobre estos bienes que habrá de pres
tarse con arreglo a la Constitución y ai resto del ordenamiento 
jurídico vigente; por otra parte, se aprecia con claridad que, 
según la tesis de. los actores, la ley serla inconstitucional no 
tanto por lo que dice como por lo que ha dejado de decir, esto 
es, la falta de una norma que habilite en condiciones de pri
vilegio a los antiguos titulares para reivindicar los bienes de 
que hubiesen sido expropiados, por lo que se trataría de una 
inconstitucionalidad por omisión en un supuesto en que la 
Constitución no impone al legislador la necesidad de dictar 
normas de desarrollo constitucional; por otra parte, la Cons
titución no puede constituirse en parámetro de validez de las 
normas o de los simples hechos jurídicos que daban regula
ción o simplemente constituían modos de adquirir la propie
dad a lo largo de la historia del derecho, pues se crearía el 
más absoluto caos jurídioo al colocar a todas las relaciones 
de derecho hoy definidas en una indescriptible situación de 
inseguridad jurídica en contra del propio principio constitu
cional que la garantiza.

Por último, en cuanto al carácter no orgánico de la ley, 
afirma que la supresión de un organismo autónomo con objeto 
de liquidar la prensa estatal es algo indiscutiblemente inde
pendiente y ajeno al artículo 20, 3, de la Constitución, por lo que 
no puede estimarse como materia de desarrollo de los derechos 
fundamentales No sólo no hay necesidad de Ley orgánica, sino 
que no hay en el precepto ninguna forma de reserva de Ley. 
La fuente normativa utilizada sólo responde de una manera 
directa a la previsión contenida en el articulo 14 de la Ley de 
Entidades Estatales Autónomas de 28 de diciembre de 1958, y 
la autorización para enajenar es conforme a la Ley Básica so
bre la materia: la reguladora del Patrimonio del Estado. .

5. En 11 de noviembre de 1982, el Procurador de los Tribu
nales don Juan Corujo y López-Villamil comparece en nombre 
y representación de don Emilio Molina Romero y otros miem
bros y representantes del Comité Intercentros de los Medios 
de Comunicación Social del Estado, oersonándose como coad
yuvantes, con la súplica de que se les dé traslado para alega
ciones y se ordeñe la suspensión inmediata de los efectos de 
la Ley 11/1982. de 13 de abril, y de las convocatorias de la 
subasta de los Medios de Comunicación Social. Por providen
cia de 16 de noviembre de 1982, la Sección acordó no tenerlos 
como parte, al no estar comprendidos entre los legitimados 
que relaciona el articulo 32 de la LOTC.
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En 19 de noviembre de 1982, el señor Corujo presenta es
crito por el que reitera la solicitud de suspensión de la Ley 
impugnada y de la subasta. Y en 22 de noviembre formula 
recurso de súplica contra ia mencionada providencia del dia 17, 
recurso que, previa .la correspondiente tramitación, fue des
estimado por auto del Pleno de 2 de diciembre de 1982.

0. Por resolución del Organismo Autónomo MCSE de 26 
dé noviembre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
noviembre), en razón de las reclamaciones previas a la via 
judicial interpuestas por miembros y representantes del Comité 
Intercentros, se acuerda la suspensión provisional de los pro
cedimientos de enajenación y de las subastas públicas que men
ciona, en el estado en que actualmente se encuentran. Todo 
ello en razón de lo establecido por el artículo 65, párrafo pri
mero, de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964.

7. Por providencia de 18 de noviembre de 19B2, el Pleno 
decidió señalar para la votación y fallo del recurso el día 25 
siguiente. Y por providencia de 2 de diciembre de 1982, acor
dó ampliar el plazo para dictar sentencia hasta el máximo 
permitido por el artículo 34, 2, de la LOTC.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Antes de pasar al examen de las cuestiones planteadas, . 
parece oportuno efectuar una precisión acerca de la función 
y alcance del recurso de inconstitucionalidad. Y a tal efecto, 
es necesario partir del artículo 27, 1, LOTC, el cual indica que 
a través dé los procedimientos de declaración de inconstitu
cionalidad regulados en el titulo II, que son el recurso y la 
cuestión de inconstitucionalidad, «el Tribunal Constitucional 
garantiza la primacía de la Constitución y enjuicia la confor
midad con ella de las Leyes, disposiciones o actos impugnados».

En el recurso de inconstitucionalidad, por tanto, el Tribunal 
garantiza la primacía de la Constitución y, a tal efecto, enjui
cia la conformidad con la misma de la Ley, disposición o acto 
impugnado.

Esta es la primera observación que debemos efectuar. Nues
tro luicio se ha de circunscribir a determinar la conformidad 
con la Constitución de la Ley impugnada. No es, por tanto, 
un juicio de valor acerca de si la regulación adoptada es o no 
la más oportuna, porque este es el campo de actuación en que 
han de moverse las distintas opciones políticas, dentro del 
marco de la Constitución, como corresponde al pluralismo po
lítico que propugna su artículo, l.° como uno de los valores 
superiores del Ordenamiento.

No se puede pretender, pues, ni se puede esperar del Tri
bunal Constitucional un tipo de actuación de alcance diverso 
al que ha quedado precisado por su Ley Orgánica.

2. Dentro de los límites enunciados, hemos de referirnos, 
en primer lugar, a la alegación de carácter procesal del Abo
gado del Estado, el cual entiende que procede desestimar el 
recurso por falta de legitimación sobrevenida en los actores, 
de acuerdo con el-razonamiento reflejado en el antecedente 4.°

El Tribunal Constitucional no comparte la tesis expuesta. 
El articulo 80 de la LOTC prevé la aplicación supletoria de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil en determinados aspectos, y, 
por ello, tal remisión hay que interpretarla en-el sentido de 
que ¡a Ley procesal será aplicable en la medida en que no 
vaya contra la Ley Orgánica y sus principios inspiradores.

En el recurso de inconstitucionalidad, como, antes se ha ex
puesto, el Tribunal Constitucional garantiza la supremacía de 
la Constitución, es decir, un interés público objetivo, y ello se 
refleja en que, si bien el Tribunal no tiene un poder de ini
ciativa, una vez sometido al mismo el enjuiciamiento de la. 
constitucionalidad de una Ley, puede declarar no sólo la incons
titucionalidad de los preceptos impugnados, sino también, en 
su caso la de aquellos otros de la misma Ley a los que deba 
extenderse por conexión o consecuencia (art. 39, 1, de la LOTC).

Esta función de garantía que cumple el Tribunal, y el recur
so de inconstitucionalidad, da lugar a que la legitimación que 
contempla el artículo 32, 1, de la LOTC haya de interpretarse en 
dicho contexto, y, en consecuencia, a que deba afirmarse que 
cuando cincuenta Senadores o más deciden formular un re
curso de inconstitucionalidad están poniendo de manifiesto la 
existencia de un interés público objetivo en que el Tribunal 
Constitucional desarrolle su función de garantizar la supre
macía de la Constitución mediante el enjuiciamiento de la Ley 
impugnada.

Por eso, la pérdida de condición de Senador no da lugar a 
la aplicación del artículo 9, 5, en, conexión con el 5.° de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, dada la subsistencia del interés pú
blico objetivo en determinar si la Ley impugnada es conforme 
o no con la Constitución.

3. Una vez considerada la causa de desestimación de ca
rácter procesal alegada por el Abogado del Estado, procede en
trar en el examen de los fundamentos de recurso de inconstitu
cionalidad (antecedente 1) comenzando por el primero de los 
alegados, que ee el relativo a que la Ley debía haber sido 
tramitada y aprobada como orgánica, de acuerdo con los ar
tículos 81, 53 y 20, 3, de la Constitución.

Para valorar la alegación formulada debe recordarse que 
el artículo 81 de la Constitución determina, entre otros supues
tos que no son aquí de aplicación posible, que son Leyes or

gánicas las relativas al desarrollo de (os derechos fundamen
tales y libertades públicas, por lo que la infracción de este 
precepto, y del 53, en conexión con el mismo, sólo se habrá 
producido si la Ley impugnada puede calificarse como de des
arrollo de tales libertades y derechos. Y también que, de acuer
do con la doctrina establecida en nuestra sentencia de 17 de 
febrero de 1981, dictada en el recurso de mconstitucionaiidad 
número 189/1980 (.Boletín Oficial del Estado» de 24 de febre
ro de 1981, fundamento jurídico 21, A), cuando en la Consti
tución se contiene una reserva de ley ha de entenderse que 
tal reserva lo es de Ley orgánica sólo en los supuestos que de 
modo expreso se contienen en la norma fundamental (art. 81, 1, 
y conexos), en relación con lo anterior, debe asimismo recor
darse que, según nuestra anterior sentencia número 11/1832. 
de 29 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 21 de abril, 
fundamento jurídico 6.°), la regulación legal ha de tener ca
rácter de orgánica en la medida en que afecte a alguno de los 
derechos constitucionales en el artículo 20.

Sentado lo anterior, debe señalarse que la alegación del ne- 
necesario carácter orgánico de la Ley se fundamenta en el 
artículo 20, 3, de la Constitución, el cual .establece que
■La Ley regulará la organización y el control parlamentario de 
los medios de comunicación social dependientes del Estado o 
de cualquier Ente público y garantizará el acceso a dichos 
medios de los grupos sociales y políticos, respetando el plura
lismo de ia sociedad y de las diversas lenguas de España.»

Pues bien, a nuestro juicio, la Ley impugnada no puede ca
lificarse como de desarrollo de los derechos fundamentales y 
libertades públicas comprendidos en el artículo 20, ya que no 
se refiere a ninguna de tales libertades y derechos, sino a la 
supresión del organismo autónomo «Medios de Comunicación 
Socíai del Estado», a ¡a enajenación —procedimiento y efectos— 
de los bienes y derechos de su propiedad o adscritos, y al des
tino de los periódicos que no encuentren adquirente, y del per
sonal. en loe términos que indica. Ño se observa, por tanto,’ que 
la Ley impugnada sea de las que, de acuerdo con el artículo 81 
de la Constitución, ha de tener el carácter de orgánica, pues 
los derechos que consagra el artículo 20 no son de prestación, 
sino que se traducen en las libertades que en el mismo se re
conocen a los ciudadanos, para cuya efectividad no se requie
re constitucionalmente, ni está tampoco prohibido que existan 
medios de prensa dependientes del Estado o de cualquier Ente 
público, al ser éste un tema en el que caben, dentro de la 
Constitución, diversas opciones políticas. La propia elaboración 
del texto constitucional así lo demuestra, ya qúe el examen de 
las deliberaciones acredita que se movían en el contexto de 
la presencia del Estado en materia de radio y especialmente 
de televisión, dado sin duda, el mayor poder de penetración 
de este medio y las posibilidades limitadas de su extensión.

4. La segunda alegación de inconstitucionalidad consiste 
en estimar que el articulo 20, 3, de la Constitución ha quedado 
infringido, por cuanto preceptúa que por Ley se regulará la 
organización y el control parlamentarios de los medios de co
municación social dependientes del Estado con la finalidad, 
a juicio de los recurrentes, de que el derecho á la información, 
tanto activa como pasiva, quede garantizada a los distintos 
grupos sociales y políticos significativos, sin que autorice en 
modo alguno la disolución de ese conjunto de medios (ante
cedente 1).

El Tribunal Constitucional no comparte esta interpretación 
del artículo 20, 3, de la Constitución, que no pretende congelar 
la situación existente en cuanto a los medios de prensa, como 
ya hemos expuesto, sino garantizar que la organización, ges
tión y control de los medios de comunicación social que, en 
cada momento dependan dei Estado o de cualquier ente público, 
se ajustará a los criterios establecidos por el mencionado pre
cepto, que no impide ni la supresión del organismo autónomo 
«Medios de Comunicación Social del Estado», ni la enajenación 
de ios medios de prensa actualmente integrados en el mismo.

5. El tercer motivo de inconstitucionalidad alegado se fun
damenta en el artículo 33 de la Constitución, que, según los 
recurrentes, excluye cualquier confiscación de propiedades por 
razones ideológicas y políticas y, en el mismo sentido, en el 
artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos del Hom
bre y en la Convención Europea de 1950 (Protocolo Adicional 
de París de 1952, art. l.°).

Resulta claro, sin embargo, que la Ley impugnada no lleva 
a cabo confiscación alguna de propiedades privadas, por lo 
que tal motivo no puede ser estimado. Por otra parte, no po
demos extendernos en el presente recurso al enjuiciamiento 
de otras normas no impugnadas, de acuerdo con los artículos 
27 y 39 dé la LOTC que fijan los límites y las posibilidades 
del recurso de inoonstitucionalidad, pues como señalamos en 
las anteriores sentencias de 8 de abril de 1981 («Boletín Oficial 
del Es'tado» de 25 de abril, fundamento jurídico 4.°) y de 13 
de mayo de 1982 (núm. 24/1982, fundamento jurídico 2.°, «Bo
letín Oficial del Estado» de 9 de junio), el recurso de inconsti
tucionalidad no lo establecen la Constitución y la Ley Orgá
nica como una vía de impugnación que pueda dirigirse de ma
nera indiscriminada contra un bloque de legalidad o contra 
una parte del sistema normativo o del Ordenamiento, sino que 
el recurso se dirige al enjuiciamiento de textos legales y de 
fórmulas legislativas determinadas; en definitiva, nuestra de
cisión ha de circunscribirse, pues, a la valoración de consti
tucionalidad de la Ley impugnada, y no puede extenderse ni 
por ello implica juicio alguno 6obre otras normas anteriores.
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FALLO

En atención a iodo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA 'AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido:

Desestimar el recurso.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 23 de diciembre de 1082.—Firmado: Ma
nuel «jarcia - Pelayo y Alonso. — Jerónimo Arozamena Sierra.— 
Auge Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco Valle jo.—Fran
cisco Rubio Llórente.—Gloria Begué Camón.—Luis Diez Picazo. 
Francisco Tomás y Valiente.—Raiaei Gómez-Ferrer Morant.—An
gel Escudero del Corral.—Antonio Truyol Serra.—Rubricados.

Voto particular que formula el Magistrado don Manuel Diez 
de Velasco Valiejo

Haciende uso de la facultad que me concede el artículo 90 
número z de la Ley Orgánica del tribunal Constitucional 
(LOiC) manifiesto mi discrepancia respecto al fundamento jurí
dico número 4 de la Sentencia, así como a la decisión o fallo 
de a misma, que lleva a desestimar el recurso de inconstitucio- 
nalidad numero 290/82 contra la Ley 11/1982, de 13 de abril, que 
suprime el organismo autónomo Medios de Comunicación So
cial ¿el Estado. .

Mi disciepancia en cuanto a la fundamentación consiste en 
sostener, en contra de lo que se mantiene en la Sentencia, que 
el articule 20 número 3 de la Constitución Española (CE) resulta 
infr.agido en tanto en cuanto el mismo va dirigido, entre otras 
cosas, a garantizar el acceso a los medios de comunicación social 
depe.idienies del Estado o de cualquier ente público a los grupos 
sociales y eolíticos significativos respetando el pluralismo de la 
sociedad y de las diversas lenguas de España. Para respetar y 
faci.itar a expresión de dicho pluralismo social es una «condi- 
tio sine qua non» la existencia de dichos medios de comunica
ción social entre los cuales está, sin posibilidad de exclusión 
total, ios medios de la prensa, como más tarde veremos.

La Ley impugnada supone no sólo la supresión del organismo 
autónomo Medios de Comunicación Social del Estado, cuya 
trascendencia para la libertad de expresión es evidente, sino 
tamoién ja enajenación de todos los medios de prensa de él de
pendientes en pública subasta y, lo que es particularmente im
portante desde nuestra opinión, que se cierren aquellos medios de 
prensa que no hubieran sido adquiridos en pública subasta 
(art. 5.° de la Ley de 13 de abril de 1982, número 11/1982) o, en 
otras palabras, que desaparecen como medios de comunicación 
depe, «dientes del Estado o de un ente público estatal toda la 
pre.isa periódica actualmente en manos estatales. No es simple
mente la liquidación del organismo autónomo de referencia lo 
que ia Ley impugnada pretende sino también la privatización 
o desaparición de todos los periódicos de la red estatal, salvo 
la jxcepción que se contiene, por razones bien diversas, en ¡a 
Disposición adicional número 2.

La supresión total de referencia es contraria a la Constitución 
dados los términos del artículo 20 de la CE y en especial del 
número 3 del referido artículo y ello porque del mismo se des
prende la necesidad de garantizar a los grupos sociales y polí
ticos significativos que no disponen de medios económicos u 
otros instrumentos para hacerse oír las vías necesarias para 
hacerlo.

A este respecto hay que hacer notar que nuestra Constitu

ción de 1978 define a España en su artículo l.° como un «Estado 
social y democrático de derecho», connotación que supone, res
pecto al Estado liberal de derecho, que los derechos fundamen
tales dejan de tener por si un alcance meramente negativo y 
delimitador para ser garantizado su ejercicio mediante presta
ciones sociales o de otra índole a cargo del Estado.

Por otro lado e6 conveniente poner de relieve la tendencia 
más reciente en materia periodística de países de la Europa oc
cidental en el sentido de legislar limitando las posiciones de 
monopolio u oligopolio que pueden influir en detrimento de la 
libertad de expresión y evitan de hecho la manifestación del 
pluralismo social. Es decir, que establecen limitaciones para evi
tar concentraciones periodísticas en manos privadas al no existir 
unos medios de comunicación de propiedad estatal a través de 
los cuales, como ocurre en España, pueda acilítarse la expresión 
libre a los grupos sociales y políticos. En el caso español hay 
que poner de manifiesto que Ja garantía de acceso a los medios 
de comunicación estatales de los referidos grupos está íntima
mente ligada al derecho fundamental de libertad de expresión 
y su inclusión en el artículo 20 de la Constitución Española por 
el legislador constiuyente abona esta afirmación. En otras pala
bras, que no es posible actuar la libertad de expresión global- 
mente entendida si no hay una garantía de acceso a medios de 
difusión del pensamiento, incluida la prensa.

Puede mantenerse, y la Sentencia a ia que adjuntamos este 
voto particular lo insinúa, que la existencia de emisoras de ra
dio i la Televisión estataies es por si suficiente para garantizar 
el acceso y el respeto al pluralismo a que se refiere el artículo 20, 
número 3, de la Constitución Española. No puedo compartir esta 
opinión pues la expresión dei pensamiento no queda garantizada 
si se canaliza exclusivamente por los medios referidos, sino que 
éstos a mi juicio, son medios complementarios pero no sustitu- 
tivos de la prensa. Esta última es un elemento estable de expre
sión del pensamiento de carácter más permanente que permite, 
por ser un medio más perenne, la formación de estados de opi
nión plural más reflexivos y su difusión.

En resumen consideramos inconstitucional la supresión de 
todos los medios periodísticos de comunicación social dependien
tes dei Estado, situación a la que conduce la Ley impugnada. 
Ello no es óbice para que sea posible que el legislador pueda 
transformar o incluso suprimir el organismo autónomo de re
ferencia; pero lo que consideramos contrario a la Constitución 
es la supresión, como se hace en la Ley 11/1982, y especialmente 
en su artículo 5.°, de todos los periódicos de propiedad estatal 
dado que los mismos están contemplados y están incluidos sin 
duda entre los medios de comunicación a que se refiere el ar
tículo 20, número 3. de la Constitución Española, aunque el legis
lador no los nombre expresamente, pues es innegable que exis
tían en el momento de redactarse la Constitución y no fueron 
ni tácita ni expresamente excluidos.

Finalmente, no consideramos necesario pronunciarnos sobre 
la cuestión relativa al origen de una parte de las instalaciones 
e inmuebles afectos a los medios de comunicación de referencia, 
procedentes de incautaciones por motivos ideológicos en el 
periodo de 1936 a 1939 Se trata de cuestiones de legalidad y no 
de constitucionalidad, únicas que puede resolver este Tribunal 
Constitucional.

De todo lo anterior se deduce que no estoy conforme tampoco 
con la parte dispositiva del fallo, ya que considero debería ser 
estimatorio del recurso y consiguientemente declarar la.incon6ti- 
tucionalidad de la Ley 11/1982, de 13 de abril, en cuanto supone 
la desaparición total de todos los medios de prensa, actualmente 
integrados en la cadena de medios de Comunicación Social del 
Estado.

Madrid, 23 de diciembre de 1982.—Firmado: Manuel Diez de 
Velasco Valiejo.—Rubricado.

1587 CORRECCION de errores en el texto de las sen
tencias del Tribunal Constitucional publicadas en 
el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 312, de fecha 29 de diciembre de 1982.

Advertidos errores en el texto de las sentencias del Tribunal 
Constitucional, publicadas en el suplemento al «Boletín Oficial 
del Estado número 312, de fecha 29 de diciembre de 1982, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 3. primera eglumna, párrafo séptimo, línea no
vena, donde dice: «hasta el punto de que», debe decir: «hasta 
el punto que».

En la página 3, segunda columna, párrafo segundo, linea 14, 
donde dice: «inclurriendo», debe decir: «incurriendo».

En la página 10, segunda columna, párrafo segúndo, línea 
segunda, donde dice: «Felisa», debe decir: «Elisa».

En la página 15, primera columna, párrafo 19, línea tercera, 
donde dice: «artículo 39», debe decir: «artículo 139».

En la página 16, segunda columna, párrafo primero, línea 25, 
donde dice: «general», debe decir: «generan».

En. la página 17, segunda columna, párrafo segundo, línea 10, 
donde dice: «Etsatuto», debe decir: «Estatuto».

En la página 20, primera columna, párrafo primero, línea 
tercera, donde dice: «correccionen», debe decir: «corrección en».

En la página 22, segunda columna, párrafo tercero, línea 15, 
donde dice: «incluir los», debe decir: «incluir en los».

En la página 23, primera columna, párrafo sexto, línea 15, 
donde dice: «parezcan», debe decir: «aparezcan».

En la página 24, segunda columna, párrafo segundo, línea 
sexta, donde dice: «doña X. Y. Z », debe decir: «don M. N. L.».

En la página 25, segunda columna, párrafo cuarto, líneas 
octava y duodécima, donde dice: «demanda», debe decir: «deman
dante», y donde dice: «guarda relación», debe decir-, «guarda 
directa relación».


